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Solicitud de información: 00181/SECOGEM/IP/2017 

C. SOLICITANTE DE INFORMACIÔN 
PRESENTE 

De conformidad con los artIculos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracciOn I, 24 fracción Xl y 
ültimo párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V, VI de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia 
Información Püblica del Estado de Mexico y Municipios, me permito comentar a usted lo 
sigu lente: 

En atención a Ia solicitud de información registrada con el folio nümero 
00181/SECOGEM/IP/2017, de fecha cinco de diciembre del año dos mu diecisiete, consistente 
en "para Naucalpan copia de los expedientes completos de patrullas, o equipo para seguridad 
publica corno cárnaras comparadas, dado que no cumplir con Ia resolución del INFOEM a Ia 
fecha Para el INFOEM cop/a de Iso docurnentos que no se pueden ver en su s/sterna Infornex y 
el porque Naucalpan no curnplló con las resoluc/ones de este / Para Ia policia del EDO cop/a 
de los estud/os de rnercado y exped/ente de las cornpras que están operando para cárnaras y 
patrullas incluyendo los del area usuar/a y para Ia titular de Ia SSP y Contra/or/a se les soilcita 
por respuesta d/recta s/ otra vez saldrán a cornprar patrullas con bases d/recc/onadas a 
deterrn/nada rnarca corno FORD police /nterceptor o cárnaras a SEGURITECH rentadas por 
650 mil pesos cada una., de las rnas rnenos 10,000 que rentaron y/ o compraron con ev/dente 
sobre prec/os o harán una real rev/s/on de bases para que no tengan candados en las bases 
con el (arroba rprn ) o rad/os o torretas Whellen Al contralort de Naucalpan que tarnpoco 
curnplir con Ia resolución del INFOEM se les solicita el exped/ente donde encubrió o no Ia 
cornpra de patrullas direccionadas y con sobre prec/os entre los otros asuntos que encubre a 
Ia fecha." (SIC), y en cumplimiento a lo que establecen los artIculos 53 fracción VI y 167 primer 
párrafo de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia InformaciOn Püblica del Estado de Mexico y 
Municipios, me permito notificar a usted el Acuerdo de fecha seis de diciembre del año dos mil 
diecisiete, debidamente fundado y motivado. 

Considerando que requirió Ia respuesta a su solicitud de información püblica mediante el Sistema 
de Acceso a Ia Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha via el presente oficio. 

Por ültimo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en los artIculos 
176, 177, 178 y 179 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia Información Püblica del Estado de 
Mexico y Municipios, podrá interponer Recurso de Revision en contra de Ia respuesta ante el 
Instituto de Transparencia, Acceso a Ia In . •m on Püblica y Protección de Datos Personales 
del Estado de Mexico o ante Ia Unida. •e Transparenc de Ia Secretaria de Ia Contraloria. 

M.E - AGUILAR 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

SECRETAR1A DE LA CONTRA LORIA 

UNDAD DE EVALUACÔN DE LA SATISFACCON SOCiAL EN 

TRAM ITES V SERVICiOS GUBERNAMENTALES V DE TRANSPARENCIA 
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